
  

  Quito, D.M., 24 de junio del 2015 

Señor 

SANTOS PAVÓN DE PAULA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que por decisión unánime de los accionistas de la compañía OFICINA 

DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA OCUECUADOR S.A., y manifestada en el contrato 

constitutivo, se nombró a usted en el cargo de PRESIDENTE dé la compañía por el período 
estatutario1é cuatro años. 

Se le recuerda que usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía, por subrogación, en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal e) del Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social. 

La compañía OFICINA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA OCUECUADOR S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 16 de j junio del año 2015, ante el Notario Primero del 

Cantón Quito, Dr,4órge Machado Cevallos e inscrita en el Registro Mefcantil del Cantón Quito, 

el-23 de junio del 2015. 

Atentamente, 

  

Manuel Antonio Sánchez Calderón 

Gerente General 

Acepto el nómbramiento. 
Quito, D.M., 24 de e Junio del 2015, 

Ju lo pida 

Santos Pavón de Paula 
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